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B O L E T I N O f i c i a l 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

4ifflio*,tr"c,*n • — Intervención dc| Fondos 
{« I» Diputación Provine!»! .—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provlnclal . -Tel . 1700 

Miércoles 10 de Agosto de 1960 
Núm 181 

No se publica loa domingos ni días festvoa. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dicho* precios serán Incrementados con • 

10 por 100 para amort izac ión á t emprésltt* 

Advertencias*—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se Hje un ejemplar d* 
«da número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a , Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
Preclo«»=SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 

por dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anua 
dontro del primer semestre. 

b) Juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas s e r e t e * 

trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con-pago adelantado. 
c) Particulares. Capital, 100 pesetas anuales, 60 pesetas semestrales 6 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 

70 peietas Semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe-

cridad, para amortización de empréstitos. 

Distrito Forestal de l e ó n 

A N U N C I O 
Las subastas de los aprovecha

mientos de pastos en los puertos pi
renaicos que se expresan, se regirán 

Kor las disposiciones de la Ley de 
¡ontes vigente, y tanto su celebra

ción como ta ejecución de los disfru
tes por el pliego de condiciones pu-
Diicado en e! BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia núm. 59 de 12 de Marzo 
fle 1953, en todo aquello que no esté 
modificado por la nueva Ley de Mon 
«s de fecha 8 de Junio de Í95L 

plazo de presentación de los 
P'̂ gos tendrá lugar en las casas de 
oncejo de las respectivas entidades prop,etarias donde han de celebrarse 

I fastas, desde el siguiente día 
la Ia fecha del BOLETÍN OFICIAL de 

P ovincia en que aparezca inserto 
del rifnuncio hasta Ias trece horas la "Jf anterior al de celebración de 
eoeld' * las cua,es se verificarán 
sent.. o y llora «I116 figura en el pre-

Sed cio-
posicf e^echarán como nulas las pro 
Entidad8 en (Iae no se 0frezca una 
dación lo menos ig»131 a la 
p r o n Q , ? * . bl resultaran dos b más 
^Pat f í r ! 0 n e s ^ ^ e s , se resolverá el 
3 u , Q c e m ? r p u j l , s a la llana durante 

ÜP OKUIos» las cuales no podrán 
tlDllase%T pesetas cada uoa;si con 
^ l e o . eniPate se resolverá por 

ara tomai 'sra Prep^"^1 parte eu la subasta 
180 depositar como garantía 

una cantidad igual al tres por ciento 
de la tasación. Este depósito se de
volverá al terminar la subasta a ex
cepción del' efectuado por el mejor 
postor, el cual, una vez haya sido 
adjudicada definitivamente^ amplia
rá el dep sito hasta el diez por ciento 
del precio del remate, en concepto 
de fianza definitiva a responder de 
la buena ejecución del aprovecha 
miento. 

Las Juntas Administrativas dueñas 
de los montes podrán, únicame nte 
en calidad de tal, ejercer el derecho 
de tanteo en el plazo de ocho días 
hábiles a contar de la celebración 
de la subasta, si celebrada la según 
da subasta resultara desierta o la 
mejor oferta no fuera igual o supe 
rior al precio índice, que en todos 
los casos será el doble del precio dé 
tasación de acuerdo con la O. M. de 
8 de Julio de 1959, adjudicándose el 
aprovechamiento por la máxima 
postura que se haya hecho, y tenien
do muy presente la cláusula 30 del 
Pliego de Condiciones que ha de ser 
cumplida en todas sus partes. 

Si resultara desierta la primera 
subasta se celebrará la segunda sin 
previo aviso a los ocho días hábiles 
a partir de lá fecha de la celebración 
de aquélla. 

La vigencia de estas subastas será 
por un solo año y dentro de las fe
chas que se indican a continuación/ 

El plazo máximo para el aprove 
chamiento de los pastos de los cita
dos puertos será de l.0 de .Mayo a 
31 de Octubre de cada año, quedan. 

do en su consecuencia modificada la 
cláusula 39 del Pliego de Condicio
nes más arriba señalado. 

El adjudicatario abonará el im
porte de la gestión técnica con arre
glo a las tarifas vigentes aprobadas 
por la Superioridad, el costo propor
cional de la inserción deJ presente 
anuncio, así como los gastos que ori
gine la subasta y tormalización de 
contrato correspondiente y a ingre
sar el importe del noventa por ciento 
del precio de la adjudicación dffioi-
ti va en arcas del pueblo propietario 
y el diez por ciento restante en la Ha 
bilitación del Distrito Forestal de 
León, de acuerdo con lo dispuesto en 
en la Ley de 8 de Junio de 1957, so
bre aprovechamientos y mejoras en 
los montes no ordenados de IMlidad 
Pública, requisitos todos indispensa
bles para que por esta Jefatura le sea 
expedida al adjudicatario 'a licen
cia para la ejecución dql aprovecha
miento. -

León, 5 de Agosto de 1960.—El Tn-
geniero J fe, Antonio Fornes Botev, 

MODELO DE PROPOSICION ' 
Don de años de edad, na

tural de provincia de con do
micilio en , calle de núm . .. 
En relación con la subasta anuncia' 
da en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de f-cha del aprovecha
miento de pastos del puerto pirenai
co denominado sito en el m^n'e 
nú n del Catálogo de los de U P. 
de la p e r t e n e n c i a del pueblo ú e ...... 
ofrece i a cantidad de setas. 

Eu a de de 1960. 
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A d m í D i s l r a * foiiBícipal 

Ayuntamiento de 
Riaño 

El Ayuntamiento de esta villa, pre
viamente autorizado por la Direc
ción General de Admón. Local, tiene 
acordado la enajenación de seis par
celas de terreno al sitio de Resejo, de 
este término, de una extensión su
perficial todas ellas de 4.000 metros 
cuadrados aproximadamente, a cuyo 
efecto se hace constar que en la Se 
cretaria de este Ayuntamiento se 
halla de maniñesto el pliego de con
diciones y demás documentos, a 
efectos de poder ser examinados y 
presentar reclamación contra los 
mismos en el plazo de ocho, segú 
lo dispuesto en el art. 24 del Rpg'a 
mentó de Contratación de J9 de Eae-
ro de 1953, y art. 312 de la Ley de 
Régimen Local. 

Riaño, 28 de Julio de 1960.—El Al
calde, (ilegible). 2951 

Ayuntamiento de 
Castrillo de la Valduerna 

Habiendo sido confeccionado y 
aprobado por este Ayuntamiento e! 
presupuesto extraordinario para la 
instalación del servicio del teléfono 
en este municipio, nutrido con los 
ingresos de las Juntas Vecinales y la 
subvención de la Excma. Dipütaciór» 
Provincial, estará de manifiesto s i 
público en la Secretaría del Ayunta 
miento, por espacio de quince días, 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 698 de la vigente Ley del Ré
gimen Local, durante cuyo plazo se 
podrán presentár contra el mismo 
las reclamaciones que estimen con-
v.. nientes. 

Castrillo de la Valduerna, a 1.° di 
Agosto de 1960. -El Alcalde, Anaste 
sio Fernández. 2953 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Formado el repartimiento general 
de los arbitrios de consumo de vi
nos, bebidas espirituosas y alcoho 
les, consumo de carnes, volatería j 
caza menor, pescados y mariscos fi 
nos, de este Ayuntamiento, para el 
año actual, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaría municipal, 
por espacio de quince días. Durant» 
dMio plazo puede m vitaminado 

por los contribuyentes que lo deseen 
y formularse las reclamaciones que 
contra el mismo se consideren opor 
tunas, advirtiendo que los que no se 
hallen conformes con las cuotas fi 
jadas, ^quedarán sujetos a lo estable
cido en las ordenanzas respectivas. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 
Santas Martas, 23 de Julio de 1960.— 

El Alcalde, Cl 'mente Bermejo, 2977 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Ferral de Bernesga 
Se anuncia subasta pública para 

llevar a efecto la contratación s de 
construcción de las obras de pávi 
mentación y sanea miento de las 
calles Real y de la Iglesia, en esta lo 
calidad, bajo el tipo máximo, á la 
baja, de 222 060,92 pesetas, y sujetán
dose a las condiciones previstas en 
Os pliegos de condiciones que regu 

lan la misma. 
La duración del contrato será por 

el tiempo preciso entre la adjudica 
ción y la recepción definitiva de la 
obra, teniendo que ejecutar la mis
ma en el plazo de tres meses, a con 
tar de la adjudicación definitiva. 
Los pagos serán Realizados contra 
certificación del Director de la obra, 
debidamente tramitada e informada, 
en los términos previstos en los plie
gos de condiciones respectivos. 

Los documentos correspondientes, 
como memoria, planos, presupues
to y los demás inherentes, pueden 
ser examinados en el domicilio del 
que suscribe. 

La garantía provisional que será 
iepositada es de 4.5Í)0 pesetas, para 
poder optar a la subasta, por los lici 
tactores respectivos, y la garantía 
lefinitiva que habrá de depositar el 
que resulte ser el adjudicatario, se 
tij a en la cantidad de 9.000 pesetas. 

Las proposiciones optando a la 
subasta para la ejecución de las 
obras de referencia, se han de pre 
sentar en el plazo de veinte días há
biles, contados a partir de la inser
ción del anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, de diez a doce 
le la mañana, en el domicilio del 
Presj lente de la entidad local menor 
anunciante. 

La apertura de las proposiciones o 
plicas optando a la subasta, se veri
ficará a las doce horas del día si
guiente hábil de aquel - en que se 
cumplan veinte, también hábiles, de 
la publicación del anuncio, ante la 
Mesa de subasta, constituida en la 
forma prevista en el art. 33 del Re
glamento de Contratación, y siguien-
lo los trámites previstos por los pre-
'cep'os aplicables, en la Casa Concejo 
de la localidad. 

L i s proposiciones optando a la 
snfeMista S9 e^uatairán^al moiléio'tjue 

luego se formula, y a la misma h 
brán de acompañar los licitado 
*1 resguardo de constitución de Ŝ 
fianza provisional y la d^c'aracíó 
jurada señalada en el art. 30 del R 
ghmento de Contratación. 

Las demás condiciones se halla 
en los pliegos de condiciones y a 
ellas habrán de sujetarse los íicita-
dores. siendo el modelo de proposil 
ción el siguiente: 

D que habita en pro, 
vincia de . . . . . calle , . . . , núm. . , 
con carnet de identidad núai. . . . ' 
expedido enterado del anuñ^jQ 
publicado el de . . . de 1960 en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia 
núm . . , y de las condiciones que 
se exigen para (a realización po- su
basta de las obras de pavimentación 
y saneamiento de las calles Real y 
de la Iglesia, se compromete a la eje
cución de las mismas, con estricta 
sujeción al proyecto y pliegos de 
condiciones facultativas y económi
co-administrativas, y demás estable
cidas, por la cantidad de . . . . (debe
rá expresarse en letra torzosamante), 
lo que supone respecto al tipo de 
licitación una baja del . . . . . por 
ciento. 

Lugar, y facha,—Firma del lici-
tador. ; 

Ferral de Bernesga, a 2 de Agosto 
de 1960,-E1 Presidente, Angel Diez. 
3012 Núm. 979.-241.50 ptas. 

Junta Vecinal de Torre de Babia 
Aprobado el día de la fecha por 

la Junta Vecinal de mi presidencia, 
el presupuesto vecinal extraordina
rio para atender al pago de obras de 
primer establecimiento de la compe
tencia de esta Junta, y otras, tedas 
ellas de carácter oficial, se halla ex
puesto al público en casa del Pre
sidente, por e l plazo de quince 
días, para oír reclamaciones. Pasa
do que sea dicho plazo, no se admi
tirá ninguna. 

Torre de Babia, a 3 de Agosto 
de 1960. — E l Presidente, Manuel 
Suárez. . 

Ailiiilnlslraclón de insticla 

Juzgado de Primera Instancia núm. i 
de León 

Don Carlos de la Vega B ^ y a s . MJ¡ 
gistrado-Juez de 1 ' ^ ^ y s u 
Juzgado número uno J 
partido, por permiso d6.1 "lT" gado 
Hago saber: Que ^ .este J ^ f . ^ 

se tramitan autos de juicio ejec^^^j 
seguidos a instancia ae d3 en 
FER. S. L », entidad dom cin 
León, representada Por AatoDÍo 
dor S-. Dalás, contra don 
Muñoz Amador, vecino de u ^ m 
do de Fenar, sobre pago <i ^ eo 
pesetas ^ ^ ¡ o T ^ r******* crayo prodedimrtfnto y F" 



esta fecha he acordado sacar a 
"^jjljca subasta, por primera vez, 
P^ujino de ocho días y por el preci 
16 aae pericialmente han sido valo-
^dos, los hienes embargados a di 

deudor y que a continuación SÍ 
relacionan: 

j0 Uoa furgoneta, marca «Fiat» 
.natrícula O 5.825, número de mo 
Jor 136.362, de 8 HP., de gasolina. 
Valorada en 15.000 pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
doce horas del día treinta de Agosto 
actual, en la Sala Audiencia de estt 
juzgado, y se previene a los licitado 
res que para poder tomar parte en el 
mismo, deberán consignar previa 
mente en la mesa destinada al efecto, 
el diez por ciento efectivo de dicha 
tasación; que no se admitirán pos
taras que no cubran las dos terceras 
partes de la misma y que el remate 
podrá hacerse a calidad de ceder a 
Qa tercero. 

Dado en León, a primero de Agos 
to de mil novecientos sesenta.—Car
los de la Vega Benayas.—El Secre 
tario, Facunao Goy, 
2990 Núm. 972.-115,50 ptas. 

Don Carlos de la Vega Benayas, Ma
gistrado Juez de 1.a Instancia del 
número 2 de esta ciudad de León 
y su partido, por permiso del pro 
píetario encargado del de igual 
clase núm. 1 de la misma, 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramitan autos de juicio ejecutivo, 
seguidos a instancia de «Hijos de AI 
berto García, S. A.», entidad domici 
liada en esta capital, representada 
por el Procurador Sr. Muñtz Alique, 
contra don Marcelo Domínguez Gar 
cía, vecino de Valencia de Don Juan, 
declarado rebelde, sobre pago de 
37-537 pesetas de principal, más la 
oe 15 000 pesetas, más para intereses 
J costas, en cuyo procedimiento y 
Por resolución de esta fecha he acor
ado sacar a pública subasta, por 
Primera vez, término de ocho días 
jos muebles y de veinte los inmue 
ês, por el precio en que pericial-
enle h*11 sido valorados, sin suplir 

n:6!180161116 la falta de los últimos, 
^hos bienes son: 

íe <)Ra* motocicleta marca «Lube», 
^ Ó H P 0 ' ' matrícula LE 8-903, de 
' P., en funcionamiento. Valora-
2 on ̂ ez Pesetas, 

'os d f balanza «Mobba», de 8 ki 
Qient! 2a' d o r a d a en mil qui 

3D0tas Pesetas. ^ 
de ütl me^dor de aceite «Nerbi». 

4.0 T / 0 , Valorado en mil pesetas, 
finca rústica en Zalami-

llas, término de Matanza, en la deno-
oiinación dé la Dehesa de Raneros, 
le una hectárea, linda: al Este. Jere 
mías Domingaez; Poniente, Benito 
Llórente; N jrte, camino divisoria, y 
Sur, camino de Valdencina. Valorada 
en doce mil pesetas. 

5. ° Otra al mismo término y pago, 
ie una hectárea, linda: al Este, Jere
mías Domínguez;0 iste, José Barrien-
tos; Norte, camino divisorio y Sur, 
camino de Valdencinas. Valorada en 
ioce mil pesetas. 

6. ° O ra, en término de Matanza 
y en su anejo de Zaiamillas, al sitio 
Dehesa de Raneros, quiñón núm. 8, 
de 29 áreas, 40 centiáreas, linda: Nor
te, Bernardino Chamorro; Sur, Jere
mías Domínguez; Oeste, EJÍ Valle, y 
Este, Domiciano Barrera. Valorada 
en ocho mil pesetas. 

Total, cuarenta y cuatro mil qui
nientas pesetas. 

Para el remate se han señalado las 
^oce horas del día quince de Sep
tiembre, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, y se previene a los lici 
tadores que para poder tomar parte 
en el mismo, deberán consignar pre 
vi a mente en la mesa destinada al 
efecto el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes de la misma; que las 
cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si existen, por lo 
que respecta a los inmuebles, queda
rán subsistentes, sin destinarse a su 
xtinción el precio del remate y que 

éste podrá hacerse a calidad de ce
der a un tercero* 

Dado en León, a primero de Agos
to de mil novecientos sesenta^—Car 
los de la Vega B ¿nayas.—El Secre
tario, Facundo Goy. 
2969 Núm. 967.—217,90 pías. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de 1.a Instancia de esta ciudad de 
Astorga y su Partido, 
Por ei presente, hago saber: Que 

en este Juzgado se tramita expedien 
te de declaración de herederos abin 
téstalo de D. Gumersindo González 
Martínez, h jo de Buenaventura y de 
Isabel, ta lecido en Veguellina de 
O bigo (León), de donde era natural 
y vecino el día veintinueve de Enero 
le mil novecientos cincuenta y siete, 
a falta de descendientes, ascendien
tes ni parientes colatesaies, habien-
lo reclamado su herencia d Sr. Abo 
gado del Estado ae esta piuvincia 
para dicho Cuerpo. 

Y en virtud de lo acordado en pro
videncia de esta fecha, y lo dispues
to en el artículo 998 de la Ley de 
E vjuiciamiento Civil, se tuce un 
tercer llamamiento, por medio del 
prese te edicto, a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para que 
comparezcan ante este juzgado a 
reclamarlo, dentro del término de 
dos meses, y con el apercibimiento 
de teñe se por vacante la herencia 
cia de dicho causante, si nadie la 
solicitare. 

Dado en Astorga, a diecisiete de 
M^vo de mil no ecientos sesenta.— 
R^fiel Martínez Sánchez.^—Ante m i : 
L. Sánchez. / 2993 

Juzgado Municipal número uno 
de León 

Dan Mariano Velasco de la Fuente, 
Licenciado en Derecho, Secretario 
del Juzgado Municipal número 
uno de los de León. 
Doy fe: Que en los autos de juicio 

de cognición número 20 de 1960, de 
que luego se hará mérito, recayó la 
sentencia, cu\o encabezamiento y 
parte dispositiv», son como sigueu 

Sentencia,—En la ciudad de León, 
a veintisés de Juúo de mil novecien
tos sesenta, Visiós por el señor don 
Siró Fernández Robles, Juez muni
cipal número dos de la misma y en
cargado por sustitución del número 
uno, los presentes autos dé juicio de 
cognición, seguidos entre partes, de 
la una como demandante, D. José 
Palacios FíCcha, mayor de edad, 
soltero, industrial y vecino de esta 
ciudad, representado por el Procu
rador D. José María Carrillo Alonso 
y dirigido por el Letrado D, Juan 
Rodríguez Lozano, y de la otra, como 
demandado D. Máximo Solís Solis, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Gra-nja de San Vicente, 
Municipio de Torre del Bierzo, so
bre reclamación de cantidad, y si
guen resultandos y considerandos. 

Fallo: Que estimando la demanda 
promoví ía a nombre de D. José Pa
lacios F echa, contra D. Máximo 
Solís SOÍÍS, debo condenar y conde
no a dicho demandado a que tan 
pronto sea firme esta sentencia, abo
ne al actor la cantidad de seis mil 
novecientas pesetas, más ínter ses 
legales, imponiendo a dicho deman
dado, por precepto legal, las costas 
del juicio, y asimismo, debo ratificar 
y ratifico el embargo preventivo 
practicado.—Así por esta mi senten
cia, lo pronuncio, mando y firmo.— 
Siró Fernández.—Rubricado. 

Fue publicada en el día de su fe
cha. 

Y para que conste y sirva de noti
ficación ai demandado en rebeldía, 
expido el presente, a instancia de la 
parte actora, en León, a veintisiete 
te Julio de mil novecientos sesenta. 
Mariano Velasco.—V.0 B.0: El Juez 
Municipal, Siró Fernández. 
2914 Núm. 970.-88,20 ptas. 



Juzgado Municipal de Pon ferrada 
Don Lacas Alvarez Marqués, Secre 

tario del Juzgado Municipal de 
Ponferrada, 
Certifico: Que en el Juicio de fal

tas a que se hará mérito se ha prac
ticado la siguiente 

DILIGENCIA DE TASACIÓN DE COSTAS: 
Se extiende la presente para hacer 

constar que practicada la correspon 
diente al juicio de faltas núm. 9 de 
1960, arroja el resultado siguiente: 

1. ° Tasas Judiciales comunes, De 
creto 1035/59: 

Pesetas 
a) Derechos de Registro, Dis

posición Común 11.* 20 
b) Juicio y diligencias, articu

lo 281 B 115 
c) Ejecución, articulo 29-1A. 30 

Total pesetas 165 
2. * Timbre de las actúa' 

clones.. 30 
3. a Mutualidades juicio y 

ejecución, y exhortes.. 50 
4. * Intervención del Foren

se, Dct.0 1035 1.a, 6.° . . . 175 
5* Muita impuesta a Loren

zo Prieto . . . . . = . . . 75 
6.a Id. id. a Manuel Alba 

Yáñez. 100 

Total p e s e t a s . 5 9 5 
De lo que resultan responsables 

los condenados, en la siguiente pro 
poiCión: 

Manuel Alba Yáñez, por media de 
las 1.", 2." y 3,a partidas, y total de 
las 4.a y 6.a, 443,40 pesetas. 

Lorenzo Prieto, por media de las 
tres primeras partidas y total de la 
5.', 151,70 pesetas. 

Los autos quedan de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado por tres 
dias, donde podían ser examinados 
por las parteSé 

Ponferrada. 27 de Julio de 1960 — 
El Secretario, Lucas Alvarez. 2920 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre 
tario del Juzgado Municipal de la 
Ciudad y Comarca de Ponferrada. 
Doy fe: Que en el juicio verbal de 

faltas número 97 de 1960, a que se 
hará mérito, recayó la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia.— Ea la ciudad de Pon-
ferrada a veinte de Julio de mil no 
veciemos sesenta. El S . D. Paciano 
Bamo Nogueira, Juez Municipal t i 
tular de esta ciudad, habiendo visto 
las precedentes diligencias de juicio 
verbal de faltas seguido con inter

vención del Ministerio Fiscal, de una 
parte, y de otra como denunciante 
la Red Nacional de Ferrocarriles Es 
pañoles, domiciliada en Madrid, y en 
su representación el Procurador don 
Mario Nieto Taladriz. de esta vecin 
dad; contra Maria Méndez Enriquez, 
de 25 ̂ ños, casada, sus labores y veci
na de Bembib'-e.y Rosa Méndez Enri 
quez, de 24 años, soltera, sus labores, 
cuyo último domicilio fué en Bem-
bibre, actualmente en ignorado pa
radero, y ambas hermanas, natura
les de Torremejia (Badajoz), sobre 
estafas, y 

Fallo: Que debo condenar y- con
deno a las acusadas ya circunstan 
cias hermanas María y Rosa Méndez 
Enriquez, como autoras de la falta 
de estafa apuntada, a la pena de un 
día de arresto menor a cada una que 
cumplirán en el establecimiento pe 
nal dtstinado al efecto; indemniza
ción a la Red Nacional de Ferroca
rriles Españoles en treinta y cinco 
pesetas cada una, valor del suple' 
mentó por cada una impagado, im
poniéndoles por mitad entre ambas 
el resto de las costas procesales». 

Y para que conste y sirva de noti 
fícación en forma a Rosa Méndez 
Enriquez,.que se encuentra en para-, 
dero ignorado, expido la presente en 
la ciudad de Ponferrada, a veintidós 
de Jul o de mil novecientos sesenta. 
Ei Secretario, L. Alvarez. 2894 

Requisitoria 
Manuel Alba Yañ^z, nacido el 13 

de Enero de 1935 en Cacábalos, hijo 
de Raimundo y Josefa, sin profesión 
ni domicilio conocido, condenado 
en juicio de faltas núm. 9 dé 1960, 
por lesiones en la persona de Loren
zo Pfieto Alvarez el 24 de Octubre 
de 1959, comparecerá en este Juzga
do Municipal seguidamente para ser 
arrestado en la prisión del partido y 
cumplir los 12 dias que le fueron im
puestos en dicha juicio. 

Al prcp;o tiempo, ruego y encargo 
a las Autoridades y Agentes de la 
Policía Judicial, procedan a la busca 
del mentado condenado, que será 
ingresado en cualquier prisión a mi 
disposición, dánaome cuenta sin di
lación para legalizar su situación. 

Pocfrfrrada, 27 de Julio de 1960,— 
E Juez Municipal, Paciano Barrio,— 
Ei Secretario, Lucas Alvarez. 2926 

A N U N C I O O F I C I A L 

Don José Luis Nieto Alba, Recauda
dor de los Organismos oficiales 
que se relacionan, con domicilio 
en León, calle Juan de Badajoz 

. núm. 3. 
H ígo saber: Que desde el día l.o;de 

Agosto al 10 ue Septiembre, se en
cuentra abierta en estas oficinas, es 

Itablecidss en León, calle Juan de 
B tíi&j z 3(janto a San Marco»), la 

I recaudación voluntaria de los Orga

nismos y conceptos que luego « T ^ 
dicarán, llevándole el coJTr Q" 
aquellas localidades y dias que0 e,i 
ca el siguiente itinerario: niar" 
2 Agosto -Junta Vecinal de fW 

¡anilla del Monje. Presupuesto ií" 
traordioano, ano 1960 

3 y 4 Agosto. - Ayuntamiento de 
Cordoncillo. Exacciones e 
puestos municipales. ^ ' 

^ y 4 de Agosto. - Hermandad Gor 
doncillo. Guardería Rural v Sos 
tenimiento Hermandad, año 1960 

13 Agosto.—Hermandad de Sabero 
Piesupuesto 1959 y Cuotas Soste 
nimiento. 

16 Agosto -Hermandad Sindical de 
Fresnedo.Sostenimiento Hermán 
dad, año 1960: n' 

17 Agosto.-H-rmandad de Balboa 
Sostenimiento Hermandad, año 
1960. 0 

18 Ag s o.—Junta Vecinal de Caboa-
lles de Abajo. Exacciones Vecina
les, año 1969. 

19 Agosto.—Hermandad Sindical de 
Cabdllanes. Sostenimiento Her« 
mandad, año 1980. 

19 Agosto.-Cobro Guardería Rural 
por las trece Juntas Vecinales, 
en Xabnllanes. 

20 Agosto.- H rmandad de Lucillo. 
Sostenimiento Hermandad, año 
1960. 

Los que no satisfagan las mismas 
en las fech s señaladas, podrán efec
tuarlo sin recargo alguno hista el 
día 10 de Septiembre. Transcurridas 
esta f ch*s incurrirás en el 20 por 
100 quedando reducido al 10 por 100 
si liquidan del 21 a último Septiem
bre. 

León, Agosto de 1960.—José Luis 
! Nieto. 

3032. 

ANÜNC10 P A R T I C U L A R 

ComaoiHal le Reíanles de Los Lloares 
y Coto de Sanliaío ael Noliniilo 

Por el presente, convoco a todos 
los regantes poj^ dicho Sindicato d« 
R.egol, a Junta General a celebrar c 
día veintiocho del actual, y hora ae 
las nueve, en primera convocator^ 
y a las diez en segunda, si ^ 
se número suflciente de r ^ f " eD, 
ia p imera, a fia de tratar ios asun 
tos siguiemes: lcS 

1. ° Rmovacion de ios y» 
que les corresponda cesar. 

2. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace Publico P ^ t e s , 

ral conocimiento de los r » locaI 
celebrándose la misma en 0 
Escuela de Niños del citado H 

Santiago del Molinillo, a ̂ e Co. 
tode 1960.-Ei P ^ f ^ / 
munidad, Felipe M goe ^ ^ 
2991 - í í ú m ^ T L - - ^ ^ - -

Imp. d e i a D i p a t a c i ó n P r o ^ 


